
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 14 de 

agosto de 2023 informando que la abogada CAROLINA MARIA MANRIQUE 

CAÑAS solicita se libre oficio de cancelación de la medida que recae sobre el 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 280-16807, pues afirma que 

el presente proceso se encuentra terminado, lo que no corresponde con la 

realidad.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                        Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  José Oscar Echeverry Ramírez  

CC 18.412.531  

Luz Amparo Alarcón Morante  

CC 41.905.028  

Luis Alberto Uribe González  

CC 7.508.202  

Julio Cesar Uribe González  

CC 7.519.427  

Luis Ernesto Vega Álzate  

CC 17.460.705  

Cesionarios:   Francia Astrid Saldarriaga Castaño  

CC 41.947.164  

John Fredy Carvajal Ospina  

CC 93.409.568  

Demandado:   Amparo Botero Espinosa  

CC 41.906.261 

Sandra Patricia Roa Otero  

CC 41.945.543  

Sandra Carolina Gutiérrez Buitrago  

CC 30.232.305  

Radicado:   630014003007-2017-00243-00 

 

 

 

Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se niega la solicitud elevada por la doctora CAROLINA MARIA 

MANRIQUE CAÑAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 139 DEL 15 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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